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1_ INTRODUCCIÓN 

El presente documento, procede a dar cumplimiento a lo dispuesto en el artículo 19.3 de la Ley 7/2002, de 17 

de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía. 

 

2_ OBJETIVOS DEL PGOU 

Dotar al municipio de Juviles de un instrumento de planeamiento general que establezca un marco regulador 

para su desarrollo y su ordenación en relación con su realidad y sus características, es el motivo básico de la 

redacción de este Plan General. 

El modelo de ordenación se fundamenta en los siguientes objetivos: 

2.1_ OBJETIVOS A ESCALA TERRITORIAL.  

A nivel territorial, el objetivo básico es ordenar el Suelo No Urbanizable, potenciando sus valores de interés 

general, la protección de sus valores medioambientales, agrícolas y patrimoniales, así como evitar la 

proliferación de edificaciones en el suelo rústico y la formación de nuevos núcleos de población.  

2.2_ OBJETIVOS A ESCALA URBANA.  

-Establecer un modelo de suelo urbano compacto, funcional y económicamente diversificado, que agilice la 

actividad económica del municipio evitando el fenómeno de la despoblación que afecta a la comarca de la 

Alpujarra.  

- Mejora de la calidad de vida de la población a través de propuestas de intervención desde el planeamiento 

en materia de equipamiento social e infraestructuras básicas. 

- Identificar y delimitar el suelo urbano no consolidado y completar en ellos las carencias de servicios e 

infraestructura. 

- Ampliación y adecuación de las infraestructuras y servicios urbanos existentes (abastecimiento de agua, 

saneamiento, energía eléctrica y alumbrado público).  
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- Delimitación de las zonas colindantes idóneas para el desarrollo como suelo urbanizable sectorizado, con 

cuyo desarrollo se obtendrán suelos equipamentales además de patrimonio municipal de suelo.  

- Mantenimiento y protección de la imagen del núcleo urbano, así como del patrimonio existente en el núcleo. 

- Mejorar la movilidad en la zona norte del núcleo urbano  así como mejorar y definir los bordes de esa zona 

de manera que no queden traseras descuidadas como imagen del núcleo desde esa perspectiva. 

 

3_ EL MODELO TERRITORIAL 

En el municipio de Juviles consta de un único núcleo vertebrado por su principal vía que es el eje Trevélez 

Laroles, A-4130 que articula el casco tradicional y los crecimientos. 

La propuesta del presente Plan General de Ordenación Urbanística no introduce cambios significativos en el 

sistema viario: se mantiene la estructura actual y se completa con actuaciones locales para hacer accesibles 

zonas con difícil circulación rodada. Respecto al sistema de asentamientos, la propuesta mantiene 

básicamente el sistema actual, previéndose los crecimientos que ordenan un vacío urbano existente en el 

núcleo, así como estableciendo las zonas de crecimiento programado, como colmatación de la zona Norte del 

núcleo que tiene así como el desarrollo respecto al eje viario vertebrador que supone la carretera para 

insertar nuevas actividades productivas y equipamientos además de algo de desarrollo residencial que 

diversifique y dinamice la actividad del municipio. 
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Así, se delimitan un Área de Reforma Interior, situada al noroeste del núcleo, y cinco áreas de suelo 

urbanizable, en el norte y noreste del núcleo principalmente en relación con las zonas más adecuadas para 

situar suelos dotacionales y de uso industrial en relación con la carretera principal y otra en la zona sur. 

 

 
 
 
Clasificación del suelo PGOU 
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4_ LOS SISTEMAS GENERALES 

Los sistemas generales que el Plan General determina como pertenecientes a la ordenación estructural son los 

siguientes: 

4.1_ EL SISTEMA VIARIO 

No se propone ningún sistema general viario de nuevo trazado. 

Sistemas generales de comunicaciones, por tanto son: 

S.G.C.1_ A 4130 que atraviesa y estructura el núcleo urbano en toda su longitud 

S.G.C.2_Carretera Local que parte de la carretera A 4130 en su salida del núcleo al oeste y se dirige hacia 

Nieles. 

4.2_ EL SISTEMA DE ESPACIOS LIBRES Y EQUIPAMIENTOS. 

No se propone ningún Espacio libre de nueva creación en el municipio puesto que la gran presencia de la 

vegetación y las áreas cultivadas que configuran el territorio de Juviles, hacen que el entorno natural en el cual 

se inscribe el núcleo goce de una enorme calidad ambiental. Las zonas verdes del núcleo son el propio entorno 

agrícola en el que se inserta. Por otro lado, la reciente ordenación del paseo mirador hasta las eras transforma 

este espacio rural en un verdadero espacio público urbano ligado al núcleo, que permite disfrutar de vistas 

panorámicas hacia Juviles y el territorio que le rodea. 

Las dotaciones de equipamiento con que cuenta el núcleo de población son bastantes complementarias y 

abarcan la mayoría de las necesidades de la población, a pequeña escala. 

A continuación se resumen el espacio libre y los equipamientos que se clasifican como Sistemas generales en 

el término municipal de Juviles:  

SIST. GENERAL SUPERFICIES TIPO

SG-EL - 01 2364,44 m2 ESPACIOS LIBRES Mirador de la Cruz

SG EQ - 01 993,32 m2 EQUIPAMIENTOS Deportivo

SG EQ - 02 997,06 m2 EQUIPAMIENTOS Docente

SG EQ - 03 147,37 m2 EQUIPAMIENTOS socio-cultural-asistencial

SG EQ - 04 1683,53 m2 EQUIPAMIENTOS Cementerio
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La cuantificación de los Sistemas Generales de espacios libres asegura el cumplimiento de los estándares de la 

LOUA. 

Teniendo en cuenta, lo establecido por el artículo 10.1.A.c.1 de la LOUA se fija el estándar mínimo de Sistema 

General de Espacios Libres entre 5 y 10 metros cuadrados por habitante o por cada 40 metros cuadrados de 

techo destinado a uso residencial y según lo establecido por el punto 6 de la Instrucción 1/2012 de la dirección 

General de Urbanismo, se establece la ratio de Sistemas Generales determinando el número de habitantes: 

-En el suelo consolidado, según el Padrón Municipal de Habitantes:  la población del Municipio de Bérchules, 

según último censo en 2019, es de 153 Hab. (Cifra oficial reconocida por el Instituto Nacional de Estadística).  

-Para los suelos previstos con uso residencial, estableciendo la equivalencia de 40 m2 de techo residencial= 

1hab. La previsión de techo residencial asciende a 3.677,12 m2, con lo que los habitantes equivalentes serían 

92. 

Por lo tanto, la población a considerar incluyendo las previsiones de crecimiento del Plan General es de 245 

habitantes. 

El total de Sistemas Generales de Espacios libres según las cifras recogidas en el cuadro anterior es de 

2.364,44 m². Por lo tanto, la ratio de sistema general de espacios libres por habitante es el siguiente: 2.364 / 

245 = 9,65 m²/Hab, que supera lo que determina la LOUA.  

El Sistema General de Espacios Libres, es propiedad municipal, por lo tanto no está pendiente de obtener, y se 

encuentra acondicionado en su mayor parte como mirador, con un acceso amplio y recientemente ejecutado. 

No se considera necesaria la creación de Sistemas Generales de Espacios libres de carácter supramunicipal, 

por la lejanía de Juviles y la disposición orográfica con respecto a los pueblos vecinos. 

4.3_ EL SISTEMA DE INFRAESTRUCTURAS. 

Se clasifican como Sistemas Generales de Infraestructuras por un lado los depósitos y el punto limpio, 

existentes, y la EDAR propuesta al sureste del núcleo, por debajo del sistema general de espacios libres, en la 

zona donde se producen en la actualidad los vertidos y una ampliación de depósitos necesaria para abastecer 

los crecimientos previstos, situada en el ámbito de los existentes en la actualidad, se resumen el total de los 

Sistemas Generales de Infraestructuras en el siguiente cuadro: 
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Sistemas Generales, Juviles 

SIST. GENERAL SUPERFICIES TIPO

SG IN - 01 447,99 m2 INFRAESTRUCTURAS Punto limpio

SG IN - 02 56,25 m2 INFRAESTRUCTURAS Depósito decantador

SG IN - 03 40,81 m2 INFRAESTRUCTURAS Depósito de cloración

SG IN - 04 1699,91 m2 INFRAESTRUCTURAS EDAR

SG IN - 05 42,29 m2 INFRAESTRUCTURAS Ampliación depósitos
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5_ SUELO URBANO 

Considerando los criterios para delimitar el suelo urbano consolidado indicados previamente en la presente 

memoria, se clasifican como suelo urbano consolidado el núcleo de Juviles con una superficie de 6,19 Has. 

El uso global predominante del suelo urbano consolidado es el residencial, en el que se incluyen ya en el nivel 

de ordenación pormenorizada, de forma predominante el uso residencial tradicional, y puntualmente el uso 

industrial-artesanal. 

El PGOU clasifica como suelo urbano no consolidado un único ámbito. Se trata de un vacío urbano, en el que 

existen varias edificaciones en ruinas, y que adolece de la falta de culminación de sus servicios e 

infraestructuras, así como la ejecución de un vial necesario para el correcto funcionamiento del ámbito. Se 

trata por tanto de un Área de Reforma Interior. 

Este ámbito de Suelo Urbano No Consolidado cuenta con una superficie de 1.044,05 m2  (0,1 Has). Su uso 

global asignado es el residencial. 

 
 

 Esquema Suelo Urbano Consolidado/No Consolidado 
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SUNC SUPERFICIE 
USO 

 CARACTERÍSTICO  
ARI - 01 1.044,05 RESIDENCIAL   

6_ SUELO URBANIZABLE 

Se consideran cinco ámbitos de Suelo Urbanizable sectorizado.  

 

 
 

 Esquema Suelo Urbano Consolidado/No Consolidado 
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SUELO 
URBANIZABLE 

SUPERFICIE 
USO 

 CARACTERÍSTICO  
SUS - 01 1.171,74 RESIDENCIAL   

SUS - 02 1.760,08 RESIDENCIAL   

SUS - 03 1.780,43 RESIDENCIAL   

SUS - 04 2.167,82 INDUSTRIAL  

SUS - 05 1.954,02 RESIDENCIAL   

 8834,09 m2  
 

Todos ellos, constituyen espacios colindantes al núcleo urbano y sus ubicaciones se identifican con áreas cuya 

vocación es la de acoger los futuros desarrollos municipales por constituir espacios que configuran el borde 

del núcleo y/o por su posición idónea para acoger usos que deben relacionarse con los principales ejes de 

comunicación necesarios para la dinamización del municipio. Los objetivos concretos a conseguir en cada 

ámbito de suelo se especifican en las fichas de condiciones urbanísticas. y la justificación de su clasificación se 

recoge de forma más detallada en el anexo 2 de la presente memoria.  

Se han delimitado un total de 5 ámbitos de Suelo Urbanizable Sectorizado, con una superficie total de 

8.834,09 m2 (0,88 Has). De éstos, 4 tienen como uso global asignado el residencial, y uno de ellos el uso global 

industrial.  

Esta clasificación de suelo, es importante para establecer un marco para el desarrollo de nuevas actividades y 

tener un marco de referencia para el crecimiento del núcleo, de forma que la generación de suelo destinado a 

actividades económicas, y la obtención de equipamientos e infraestructuras necesarias para el municipio, 

propicie un cambio en la dinámica poblacional de los últimos años. 

Estos suelos se ubican en relación directa con el eje principal de comunicación, de forma que además no se 

desvirtúe la imagen del núcleo desde los principales puntos de observación del municipio, mientras que los 

suelos destinados a uso residencial se ubican en las zonas que configuran unos bordes que se encuentran 

desdibujados por el abandono de traseras de parcelas o la falta de desarrollo de las infraestructuras para su 

correcto funcionamiento. 

7_ SUELO NO URBANIZABLE 

Las determinaciones contenidas en el Plan General en relación con el Suelo No Urbanizable, están 

condicionadas por el planeamiento territorial y la legislación específica. Las clases de Suelo No Urbanizable 

contempladas en el municipio son: 
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Suelo No Urbanizable de especial protección por legislación específica: 

Suelo de especial protección por legislación específica “Parque Natural de Sierra Nevada”. 

Suelo de especial protección por legislación específica “Parque Nacional de Sierra Nevada”. 

Suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica “Vías Pecuarias”. 

En el término municipal de Juviles aparecen tres tipos de vías definidas por la Ley: 

- Cañada Real de Cerro Quemado al Cerro Redondo 

- Cordel de la Cruz de Bérchules. 

- Colada de la Lomilla 

Suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica Bien de Interés Cultural  

-  Acequia Alta de Tímar y Lobras 

- Yacimiento arqueológico El Fuerte 

- Camino Viejo de Juviles a Tímar 

Suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica “Cauces públicos” 

Según el art.46 de la Ley 7/2002 el Dominio Público Hidráulico y la Zona de Servidumbre será Suelo No 

Urbanizable de Especial protección por Legislacion Específica-Cauces y las zonas inundables Suelo No 

Urbanizable de Especial protección por Legislacion Especíifica-Zonas Inundables. 

Suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica “Montes Públicos”. 

En el término municipal de Juviles se encuentra el monte público comunal de Juviles con matrícula GR-30069-

AY 

Suelo no urbanizable de especial protección por legislación específica “Carreteras”. 
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Se trata de la zona de Dominio público de la carretera A-4130 

Suelo No Urbanizable de especial protección por planificación territorial: 

Plan Especial de Protección del Medio Físico 

Se declaran pertenecientes a esta categoría de suelos aquellos terrenos pertenecientes al término municipal 

de Juviles en el que el PEPMF delimita una única categoría que afecta a la totalidad del término municipal 

- AA. Espacio Alpujarra Alta 

No existe en el término municipal Suelo No Urbanizable de carácter natural o rural. 

8_ USOS, DENSIDADES Y EDIFICABILIDADES GLOBALES 

Con base en lo establecido en el art. 10.1. A) d) de la LOUA, se establecerán los usos, densidades y 

edificabilidades globales de las distintas zonas de suelo urbano, sectores de suelo urbano no consolidado y 

suelo urbanizable sectorizado. 

La delimitación de las zonas en Suelo Urbano, se definirán como entidades homogéneas representativas de los 

distintos tejidos urbanos existentes y ámbitos por desarrollar 

Los criterios utilizados para la definición de las áreas y sus parámetros son los definidos a continuación. 

Estas determinaciones quedan también recogidas en el Plano de Ordenación 2 con título “Usos globales”. 

8.1_ - USOS GLOBALES 

Se entiende como uso global como el uso predominante o mayoritario que se implanta en un determinado 

ámbito de suelo, y que lo caracteriza, aunque sin excluir a otros usos compatibles; y que se definirán en la 

ordenación pormenorizada. 

Se definen en el PGOU de Juviles dos usos globales: 

_Residencial 

_Industrial 
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8.2_ - EDIFICABILIDADES GLOBALES 

La edificabilidad global queda establecida por la máxima cantidad de metros cuadrados de techo que se 

pueden materializar por cada metro cuadrado de suelo (m²t/m²s) en un ámbito o zona determinada, siendo el 

resultado de dividir la edificabilidad máxima estimada materializable en las parcelas netas lucrativas entre la 

superficie total del ámbito delimitado 

Puesto que no existen parámetros explícitos definidos previamente sobre la edificabilidad global de los 

ámbitos de suelo urbano, se ha realizado el cálculo de los metros edificados reales de cada uno de los núcleos, 

definiendo dentro del Suelo Urbano Consolidado, una serie de áreas homogéneas que se corresponden con 

los distintos núcleos de población, a partir de cuyas características reales se obtienen los valores estimados 

basados en las tipologías predominantes. 

En el ámbito de suelo urbano no consolidado y en los sectores de suelo urbanizable, la edificabilidad global se 

define según los parámetros establecidos para el Área de Reforma Interior y Sectores de Suelo Urbanizable 

Sectorizado acordes con el modelo territorial propuesto por el PGOU. 

8.3_ - DENSIDADES GLOBALES 

La densidad global se define como el número máximo de viviendas por hectárea (vvdas/Ha) que pueden 

implantarse en una determinada zona, área o sector. 

En el documento de PGOU, en base a lo previsto en el art. 17.1 y 17.5 de la LOUA, establece la densidad global 

en función de la clasificación y categoría del suelo según lo siguiente: 

_En suelo urbano consolidado se han definido zonas de características homogéneas, en las que se obtienen 

unos valores estimados de densidad basados en el cómputo de la superficie de parcelas netas destinadas a 

viviendas y la aplicación de su ordenanza correspondiente 

- En suelo urbano no consolidado y suelo urbanizable sectorizado, la densidad global se define en función de 

los parámetros establecidos y en consonancia del modelo territorial propuesto y las horquillas de densidad 

establecidas por el artículo 10.1.A.d. de la LOUA. 

Los usos, edificabilidades y densidades globales para los distintos tipos de suelo son los siguientes: 

SUELO URBANO CONSOLIDADO 
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Uso global 
Edif global 

(m2/m2) 

Densidad global 

(vvdas/Ha) 

Z-01 Residencial 0,93 53 

Z-02 Industrial-artesanal 1,00 0 

SUELO URBANO NO CONSOLIDADO 

 

Área de 

reparto 
Uso global 

Coef. edif 

(m2/m2) 

Nivel de 
Densidad 

Aprov. medio 

(UAs/m2) 

ARI-01 AR-01 Residencial 0,50 Media 0,4775 

SUELO URBANIZABLE SECTORIZADO 

 

Área de 

reparto 
Uso global 

Coef. edif 

(m2/m2) 

Nivel de 
Densidad 

Aprov. medio 

(UAs/m2) 

SUS-01 AR-02 Residencial 0,50 Media 0,4775 

SUS-02 AR-03 Residencial 0,50 Media 0,4775 

SUS-03 AR-04 Residencial 0,40 Media 0,3820 

SUS-04 AR-05 Industrial-artesanal 0,50 - 0,3500 

SUS-05 AR-06 Residencial 0,50 Media 0,4775 

8.4_ – MEDIA DOTACIONAL 

Según lo establecido en el artículo 10.2.A).g) la media dotacional de las distintas zonas del suelo urbano, se 

trata de la cuota entre la superficie dotacional y la edificabilidad global de dicha zona. 

En este caso, existen únicamente dos zonas de suelo urbano consolidado, en la correspondiente al suelo 

industrial no existen dotaciones, mientras que en la zona Z-01, de uso residencial, el nivel dotacional es de 

0,0268 m2/m2t 

8.5_ PROTECCIÓN E INTERVENCIÓN EN EL PATRIMONIO HISTÓRICO 

Las medidas previstas en este Plan para la adecuada protección del patrimonio de interés histórico, 

arqueológico, arquitectónico y urbanístico así como el medio ambiente urbano y el paisaje rural del municipio 

de Juviles, se recogen en el documento de Catálogo de Protección del Patrimonio cultural.  
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Cada uno de los elementos contará con una ficha individualizada donde se recoge su descripción y sus 

condiciones de protección y conservación. Estas fichas están agrupadas según la clasificación de la Ley de 

Patrimonio Histórico según se trate de Patrimonio Arquitectónico (ARQ), Patrimonio arqueológico (YAC) o 

Patrimonio Etnológico (ETN)). 

8.6_ PROTECCIÓN Y MEJORA DEL PATRIMONIO AMBIENTAL. OBJETIVOS 

AMBIENTALES 

Integración y funcionalidad de los nuevos desarrollos con los núcleos existentes 

Los nuevos crecimientos propuestos se localizan contiguos al núcleo, completando y definiendo los bordes del 

ámbito del núcleo en la zona norte y estableciendo una zona de acceso al uso industrial y a los equipamientos 

en la zona colindante a la carretera de forma que se diversifique la actividad sin desvirtuar el núcleo. En el sur, 

se completa el borde sin invadir las zonas de interés de cultivo. 

La integración se garantiza mediante una correcta articulación a través del sistema viario y las infraestructuras. 

La propuesta del presente Plan General de Ordenación Urbanística no introduce cambios significativos en el 

sistema viario: se mantiene la estructura actual y se completa con actuaciones locales para hacer accesibles 

zonas con difícil circulación rodada. 

Se mantendrá la forma de ocupación del territorio del núcleo tradicional, y cuidando la percepción del núcleo. 

La localización de los nuevos crecimientos mejora la percepción en tanto que configuran un borde que en 

muchas ocasiones se ha convertido en una trasera descuidada del núcleo. 

La funcionalidad de los nuevos crecimientos se fundamenta en la correcta ordenación y dimensionado, y la 

localización como elementos de relación entre las distintas zonas de las dotaciones de equipamientos y 

espacios libres. La red de servicios necesaria no es más que la continuación de la existente, que se completa y 

mejora con las intervenciones propuestas de desarrollo y actuaciones en suelo urbano. 

Regulación del Suelo No Urbanizable. 

El municipio de Juviles está regulado en gran medida por legislaciones específicas para espacios protegidos, a 

cuya normativa se adaptará la normativa municipal del Plan General, donde además de proteger de manera 

efectiva los valores en cada caso señalados, se regulan las medidas para evitar la formación de núcleos de 

población o las actividades previstas en los distintos ámbitos. 
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Respecto a las vías pecuarias existentes en el municipio, se adecúa la ordenación a los trazados existentes, en 

cuanto a la clasificación de nuevos suelos y a la generación de sistemas de espacios libres asociados al trazado 

a fin de facilitar su uso público efectivo. 

Se puede afirmar, por tanto, que la propuesta del Plan mejora la protección de los valores ambientales y 

culturales existentes en el término municipal. 

Mejora del medio ambiente urbano. 

La propuesta de ordenación supone un impacto positivo sobre el medio ambiente urbano ya que, además de 

elevar la dotación de espacios libres y equipamientos, supone una mejora de la movilidad rodada y peatonal. 

La localización de los suelos clasificados de uso residencial, colmatan los bordes del núcleo que en la mayoría 

de casos se han convertido en traseras sin uso por la falta de acceso y de infraestructuras, colindantes con los 

núcleos de población y respetuoso con su entorno, conservando su estructura urbana y los espacios 

intersticiales de interés, mientras que el relacionados con la carretera principal, se ubican además de un suelo 

residencial con cesión para dotaciones, un suelo de uso industrial de fácil acceso en un lugar programado que 

sea de poco impacto para el núcleo y su percepción. 

9_ RESUMEN CUANTIFICACIÓN DE LA CLASIFICACIÓN DE SUELO 

 
Clasificación del suelo y categorías (m2) 

SUELO URBANO 

Consolidado 61.919,02 

No Consolidado 1.044,05 

  62.963,07 

SUELO URBANIZABLE 

Ordenado 0,00 

Sectorizado 8.834,09 

No Sectorizado - 

  8.834,09 

SUELO NO URBANIZABLE 
  14.901.006,88 

   

TOTAL  14.972.804,04 
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10_ SUSPENSIÓN TEMPORAL DE LICENCIAS. 

La propuesta general del PGOU modifica las condiciones urbanísticas de determiandos ámbitos del municipio. 

Para preservar los objetivos de ordenación del Plan General durante el periodo de tramitación del mismo, en 

conformidad con el art.27 de la Ley 7/2002, de 17 de diciembre, de Ordenación Urbanística de Andalucía, el 

pleno del Ayuntamiento puede acordar un plazo específico, no superior a dos años, durante el cual se 

produzca la suspensión temporal de otorgamiento de aprobaciones, autorizaciones y licencias urbanísticas 

para ámbitos específicos en los que la ordenación urbanística propuesta plantee cambios sustanciales 

respecto al régimen urbanístico vigente. Este periodo de suspensión temporal de licencias durante la fase de 

tramitación del Documento de PGOU será el que se determine en el acuerdo municipal de aprobación 

provisional del documento y sometimiento a información pública del mismo. 

Dichos ámbitos serán: 

Suelo Urbano: 

ARI-01 

Suelo Urbanizable Sectorizado: 

SUS-01 

SUS-02 

SUS-03 

SUS-04 

SUS-05 
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11_ PLANO DE ORDENACIÓN DEL NÚCLEO DE JUVILES 
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